
Una nueva administración

Para los 
ciudadanos

Los ciudadanos podrán realizar gestiones y obtener         
información de las tres administraciones de forma presencial,        
por teléfono y a través de Internet.

Medidas para conciliar la vida personal y laboral. 

Código del Buen Gobierno. 
Principios éticos que rigen el desempeño del Gobierno.

Ley de Agencias Estatales.
Un nuevo modelo de gestión pública: autonomía y flexibilidad. 

Integra.
Mismas condiciones laborales para todos.
Oferta de Empleo Público.
34.200 nuevos puestos en 2006.

Ley de Conflicto de Intereses. 
Garantiza el comportamiento honesto de los altos cargos.

Teletrabajo. 
Herramienta de organización óptima de la jornada laboral. 

Menos papeles. 
Supresión de 20 millones de documentos al año, como las fotocopias
del  DNI y los volantes de empadronamiento. 

Para los 
empleados

Para la 
gestión

Certificados digitales.
Tramitación telemática de documentos.

Estatuto Básico del Empelado Público.
Incentiva el trabajo bien hecho para ofrecer mejores servicios públicos. 

Agencia de Evaluación de Calidad y Políticas Públicas. 
Buscar la excelencia en la prestación de los servicios públicos.

Anteproyecto de Ley de Administración Electrónica.
Garantizará el derecho de los ciudadanos a acceder a todos los 
servicios de la administración por vía electrónica.


